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DE LA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A . O r i C Z A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <le 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIO».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

AOTnorncMCjA SDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla! 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los do interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

t O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Aguas. 

En uso de las facultades que me con

cede el art. 199 de la ley de Aguas de 3 
de Agosto de 1866, he concedido autori
zación á los Sres. D. Pascual y D. Luis 
Martínez Vassallo, vecinos de Madrid y 
Alicante respectivamente, para verificar 
los estudios de un canal de riego, que, 
derivando aguas del rio Jarama, fertilice 
los términos de Alcobendas y Barajas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. „ 

Madrid 21 de Noviembre de 1873. -
El Gobernador, José Prefumo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 

Ignorándose el domicilio de D. José 
María Pomares, arrendatario que fué del 

diario de Avisos, la Comisión provincial 
en sesion.de 15 del actual, ha acordado 
se le llame por medio de los periódicos 
oficiales de la provincia, á fin de que se 
presente en la Secretaria de esta Corpo
ración para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid y Noviembre 20 de IS73.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID-

Sesión de 7 de Noviembre de 1873. 

d e l f a ^ á l M d l 6 Z ^ h m a ñ a n a ' b a j ° h í > r e s U e n c i a d e l S r - N o u * u é s , y con asistencia de los Sres. Fresneda, Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el acU 
Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta canital acorlaron IA OT™»™ A • 

de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación? s e o b t u v o P d ^ S ^ ¿ i S t e ? 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Chinchón, 

NOMBRES. 

Valdaracete. . 
» 
a 
J> 

Villar del Olmo, 
Cruadalix. . . 
Guadarrama. . 

• » 
Campo-Real. . 
Tielnaes. . . 

Bl Pardo. . . 

• 

Perales de Tajuña. . 

Distrito del Hospital. 
audiencia 
Universidad. . . . 

Agustín López y Rabón. 
Agustín López Colmenar. 
Pedro Roldan y Barranco. 
Valerio Freise y Montero. 
Crispulo Berrio y Galvez. 
Cirilo Gorda López. 
Plácido Zurdo y Colmenar. 
Gerónimo Pérez Vega. 
Pedro Pliego y Huete. 
Pedro Manguillo y González. 
Mariano Avila y Manzanares. 
Juan García Ruiz. 
Domingo Roldan García. 
Higinio López Martínez. 
Vicente López y López. 
Segismundo Serrano y Carrasco. 
Eugenio Sanz y Torres. 
Florencio Durango y Martin. 
Venancio Carrascosa y Buitrago. 
Eugenio Martínez Maroto. 
Gregorio Barcala y Martínez. 
Francisco Mora Iglesias. 
Florentino Sánchez Prados. 
Mariano José Rodríguez. 
Manuel Jiménez Alejo. 
Antonio Máximo Soto. 
Deogracias Antonio del Pozo. 
Agapito Jiménez Leiro. 
Mariano Guerra González. 
Tomás Molina y Casero. 
M.muel Jesús Fernandez. 
Ángel Galiano Uceia. 
Alejandro Alonso Martínez. 
Nicolás Mguel Benedicto. 
Ángel Velasco Carmona. 
Manuel Brea Pedregal. 
Francisco Andrés Ayuso. 
Julio López Uvieta. 
Isidro del Yerro y Hierro. 
Arturo Pafcual Diaz. 

RESULTADO. 

Pendiente de que se justifique su fallecimiento. 
ídem de ampliación del expediente de mantener á su abuela. 
I lem de su presentación el día 12. 
Inútil. 
Inútil. 
Pendiente de que se justifique su fallecimiento, 
ídem de su presentación para el dia 10. 
ídem de que se justifique su fallecimiento, 
ídem é id. 
ídem de ampliación del expediente de pobreza del padre. 
ídem é id. de hijo de viuda pobre. 
Ilem de que se justifique su fallecimiento. 
Inútil. 
Útil. 
Inútil. 
Inútil. 
Pendiente de que se justifique su fallecimiento. 
Mem é id. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de viuda, 
ídem é id. 
Pendiente de ampliación del expediento de hijo de pobre, 
ídem é id. 
ídem é id. de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de pobre. 
Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
ídem é id. • 
Inútil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda, 
ídem é id. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Inútil. 
Pendiente de ampliación del expediente de mantener una hermana huérfana 
ídem é id. de hijo de viuda pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre 
ídem é id. 
Útil. 
Útil. 
Inútil. 

V no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico,-Nougués.-C. Pozzi, Secretario interino. 
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2 Miércoles 26 do Noviembre^ 1873. 

• ¿festón de 8 de Noviembre de 1873. 
Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Villaron y Briones, se leyó y fué aprobada el acta de la an

terior. • 
Continuando la revisión de los mozo9 declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y colusiones de distritos de esta capital acordaron la exención ó excep. 

«ion de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva del Ejército, y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo ej resultado siguiente': 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Valdelaguna. 

Villarejo de Salvanés. 

Villaconejos. . J . 
» 

Carabancbel Alto. 

Batres. . . 
Fuencarral.. 

Algete. 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Remigio Campanero Oreja. 
Santos Dionisio Roldan. 
Telesf ro Ramírez. 
Juan Jiménez Castellanos. 
Germán Patana. 
Hilario Ignacio Martinez. 
Juan García Pérez. 
Miguel Ruiz. 
Julián Olivar. 
Sebastian Ruiz. 
Pedro García Gnrvia. 
Faustino Sanchrz. 
Victoriano Agudo. 
Felipe Bernal. 
Marcelino Gregorio y Pingarron. 
Román Macario Martinez. 
Felipe Julián Casado. 
Alejandro Ángel Muñoz. 
Tomas Torrejon y Martin. 
Isabelo López Silvestre. 
Basilio López de ln Fuente. 
Juan Gumersindo Raposo. 
Francisco Prieto y Buitrago, 
Doroteo Prieto y Gómez. 
Alejo Martin Prieto. 
Venancio Hernán Pérez. 
León Eleuterlo González. 

R E S U L T A D O . 

Inútil. 
Útil. 
Exento como hermano de soldado. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Pendiente de ampliación del expediente de pobreza del padre, 
ítem de la presentación de expediente de hijo de viuda. 
Útil. 
Tendiente de la presentación de expediente de hijo sexagenario y pobre. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
ídem id. id. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda, y tener otro hermano sirviendo por su suerte. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Ídem id. id. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre, 
ídem id. id. 
Mem como hijo de viuda pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

En vista de las explicaciones dada por los Alcaldes de El Pardo. Guadarrama y Guadalix, la Comisión acordó condonar las multas de *25 pesetas á los mismos imputases 
por no haberse presentado los Comisionados el dia 31 de Octubre próximo pasado. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.— Nougués.—C. Pozzi, Secretario interino. 

/Sesión de 10 de Noviembre de 1.8.73,. 
Abierta la sesión a las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué apro

bada el acta de la anterior. 
Acto seguido se procedió á la declaración de mozos útiles para la reserva que quedaron pendientes de sesiones anteriores, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

PUEBLOS O DISTRITOS. 

Colmenar de Oreja. 
Miradores.. . . 
Aranjuez. . . . 
Latina 

Palacio. 

Universidad. 
Hospicio. . 

/ NOMBRES Y APELLIDOS. 

Luis Gómez. 
Leandro Morcillo. 
Carlos Fernandez Novillo. 
Agapito Pérez L<pez. 
José Villanueva García. 
Rogelio Lucas González. 
Eusebio Pérez Carahallo. 
Alfonso An res Segarra. 
Mariano de la Cruz Florina. 
Joaquín L'anos. 
Fernando Ru»z Ramos. 
Luis Soler y Caiájuan. 
Ricardo Sanche/ C -ronel. 
Nicanor Tejí-ra y Ruiz. 
José Pérez Campos. 

RESULTADO. 

Útil. 
Útil. 
Cubre'plaza como voluntario en el regimiento Infantería de Toledo. 
Excluido por corresponder a Puebla de Vadillo (Burgos), 
ídem id. Sarria (Lugo). 
Útil. 
Cubre plaza como voluntario en Ultramar. 
Excluido por no tener la edad. 
ídem. 
Llem. 
Cubre plaza como voluntario en Ultramar. 
Pendiente del expediente físico. 
Mem id. de hijo de viuda. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por mantener á su madre, é ignorarse el paradero del padre hace má* 

de siete años. 

Leiguarda I Francisco Gómez Fernandez. 
Taramunde | José Francisco Fernandez. 
Barcena de San Facundo.. . | Pedro Fernandez López. 
La Barca. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 
O v i e d o . 

Útil. 
Útil. 
Útil. 

Santiago de Guzman. . . 
San Julián de Cristuya. . 
San Miguel de Piedra.fi.ta. . 
Onteiro de Gayan. . . . 

Celestino López Vega. 

Ramón R azon v Lop z. 
Dionisio Pérez Hernán.tez. 
José Díaz López. 
Pedro López Alvarez. 

Barcelona | Antonio Girones y Bofill. 
» ' I Porapeyo Sauz Illas. 

Jara I Bernardo Pereda y Padilla. 

Alhama j Eduardo Llinojosa y Navera. 

Limpia | Gregorio del Rivero y Ortiz. 

Gandía I José Snnz de Juano. 

L i t i g o . 

Pendiente de observación y curación. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

H a r c e l o n a . 

I 

I 

( ¿ r a n u t h a . 

S a n t a n d e r . 

V a l e n c i a . 

Útil. 
Útil. 

Útil. 
Útil. 

Útil. 

| Útil. 
¿i O ' I I ' . V 
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Miércoles 2G^e:N0vierribre J e 1875. 

¿ bh ft£8 O M u r c i a . 

Híurcia | Fulgencio Valverde y García. | ÍJtil. 

T e r u e l . 

Facón Arroya | Ramón Antoli y Gil. | Inútil. 

Continuando la revisión de I09 mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó excep
ción de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército, y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente. 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Colmenar de Oreja.. 

Colmenar Viejo. 

Chinchón. . . 
Casarrubuelos. 
Rivatejada . . 
Ciempozuelos . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

* 

A 

El Molar . . 
Audiencia . . 

Universidad . 
Inclusa . . . 

Sandalio Hernán. 

José Santos de San Andrés. 
Iliginio Freiré. 
Pablo Rodríguez. 
Sebastian Rodríguez. 
'Tomás Mingo. 
Juan Santos Bartolomé. 
Calixto de la Morena. 
Martin Alvarez. 
Lúeas Bravo Berrocal. 
Eusebio Paredes Fermosell. 
Pablo Montalvo. 

Plácido Zurdo Colmenar. 
Andrés del Pozo. 
Carlos Debías y Pérez. 
Mariano Duque Urbano. 
Berbahé Riquelme. 
Pablo Joaquín Marcial. 
Tío Antonio León. 
Isidro Soto Martínez. 
Apolinar Molina. 
Santiago Crespo Pozo. 
Regino Francisco de Paula. 
Julio Calixto García.. 
Juan del Pozo Martin. 
Pablo Tomás. 
Julián Barrios. 
Mariano Muñoz. 
José Ortega Maitin. 

Juan Valdemoro González. 
José Ruiz Eguia. 
Luis Col laño Gil. 

RESULTADO. 

Pendiente de ampliación del expediente de estar sosteniendo dos hermanos 
huérfanos. 

A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de presentación del expediente de hijo de sexagenario y pobre. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por estar enfermo. 
Inútil. „ 
Útil. 
Exento como hijo de padre impedido. 
Pendiente de su reconocimiento por haber sido declarado el padre apto para 

trabajar. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente del reconocimiento del padre. 
Exento por mantener una hermana huérfana. 
Pendiente de ampliación del expediente de pobreza del padre. 
Inútil. 
ídem de su presentación por hallarse enfermo. 
ídem id. del expediente físico. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
ídem id. ídem. 
ídem id. de padre pobre. 
ídem de su presentación por hallarse enfermo. 
Útil. 
Cubre plaza como voluntario en el regimiento de Ingenieros. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre, 
ídem id. ídem 
Útil. 
Pendiente de la formación del expediente de estar sosteniendo un hermano 

huérfano. 
Inútil. 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.—Nougués. — C. Pozzi, Secretorio interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE L\ PROVINCIA 

DE MADRID. 

Verificadas sin licitadores las cuatro 
subastas prvenidns para la venta ó con
tratación del esparto existente en los 
cuarteles denominados Sotomayor y 
Valdelascasas, sitas en término de Aran-
juez, y autorizada por la superioridad la 
celebración de la correspondiente subasta 
convencional, se admiten desde luego las 
proposiciones que se hagan en la Comis-
sion principal de Propiedades y Derechos 
del Estado, sita en el piso 3.* del e.lificio 
donde se encuentra la Administración 
económica de esta provincia, como asi
mismo en la subalterna Je Aranjuez para 
la venta convencional del referido e?par 

que será adjudicado al autor de la
mas ventrosa, previa la aprobación su
perior. 

Las proposiciones podrá hacerseduran-
te los ocho dias siguientes al en que 
aparezca este anuncio inserto en el B O L E 

T Í N OFICIAL de la provincia. 
El pliego de condiciones, bajo las cua

les tuvieron lugar las subastas anteriores, 
está de maiifiesto en la referida .Comi
sión principtl de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Madrid 22 de Noviembre de 1 S 7 3 . « 

económico, Gabriel Sánchez A!ar-
con. 

SEXTA SECCIÓN. 

MONTE DE PIEDAD V CAJA DE *\ HORROS DE 

MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rs. vifc 258.790 por 500 im
posiciones, de las cuales son nuevas 76 y 
se han satisfecho Rs. vn. 69.95S á soli
citud de 55 imponentes, 30 de ellos por 
saldo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1873. -
\ El Director, Braulio Antón Ramirez. 

IMIOWDKXCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita, y em
plaza, por término de 30 dias. á Manuel 
Agniar González, cuyo paradero se igno
ra, para que se presente en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, á res
ponder á los cirgog que le resultan en 
causé criminal, que se sigue por hurto, 
apercibido que de no presentarse se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades asi civiles como judiciales 
que, caso de ser habido dicho sujeto, se 
presente erg. este juzgado para dicho fin. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873. — 
El Escribano, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y em
plaza por lermino de 30 dias á Fouller 
Ivés Ismarcé, para que se presente en la 
Secretaria de la Sala 4 / de la Audiencia, 
por virtud de la causa' que se le sigue 
por hurto, apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.-
Ei Escribano, Antolin Murga. 

En dicho Juzgado y mi Escribanía se 
han seguido autos de tercería entre Don 
Agustín Tirado, D. Dionisio Escolar y 
el Comandante retirado en esta plaza 
D. Nicolás de Cuevillas y Gorvea, y ha
biéndose practicado liquidación de prin
cipal, intereses y costas en 16 de Abril de 
lb72, fué comunicada á las partes, la cual 
evacuó ia de D. Agustín Tirado y se 
hubo por decaído del derecho de evacuar
la á la de D. Dionisio Escolar, mandán
dose en providencia de 17 de Diciembre 
del mismo año que siga la comunicación 
por igual término de dos dias para con el 
referido D. Nicolás de Cuevillas, á quien 
se hace saber por me lio del presente 
anuncio, mediante á no resultar empadro-

. nado en esta capital é ignorarse su ac
tual residencia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1873.-
Luis Hernández. 
:T*5 i\y¡ Ti 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y em
plaza por término de 30 días á Gregorio 
Gaitero, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en la Secretaria de la 
Sala i.' de esta Audiencia por virtud de 
la causa que se le sigue por lesiones, 
apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.-
El Escribano, Antolin Murga. 

uj!9ii> io<j 1 le o*i*t 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y emplaza por 
término de treinta dias á J osé Fernandez, 
para que se presente en la secretaria de 
la Sala 4." de esta Audiencia, por virtud 
de la causa que se le sigue por hurto, aner-
cibido que si no se presenta le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1873.— 
El Escribano, Antolin Murga. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se cita y 
emplaza por término de 30 dias, á Ig
nacio Camacho y Sánchez, para que se 
presente en la Secretaria de la Sala cuar
ta de esta Au llencia por virtud de la cau
sa que se le sigue por disparo de arma 
de luego, apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1673.— 
El Escribano, Antolin Murga. 



« 

Miércoles 26 de Noviembre de 1873. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se sacan a 
pública subasta simultánea, que tendrá 
lugar en la sala de Audiencia de este 
Juzgado y en la del distrito del Salvador 
de la ciudad de Sevilla el dia 5 de Enero 
próximo y hora de la una de su tarde, 
una casa principal conocida por Palacio 
de Altanara en el casco de dicha ciudad, 
calle de Santa María la Blanca, uúm. 13, 
tasada en 84.175 pesetas, y otra casa 
nombrada Corral del Agua, en el mismo 
casco, calle de Céspedes, núm. 15 de 
gobierno, tasada en 15.100 pesetas; cu
yos linderos, medidas y demás circuns
tancias constan del espediente ejecutivo 
que sigue D. Manuel Sánchez Rallo con 
las Sras. Duquesas de Medina de las 
Torres y de Baena, sobre pago de pese
tas, y en él han sido embargadas a estas 
dichas fincas, el cual obra en la Escriba
nía de D. Federico Camacha, situada en 
la calle Mayor, núm. 37, piso segundo 
derecha, donde los compradores podran 
enterarse, debiendo advertir que no se 
admitirá postura sin que el que la hicie
re consigne en d acto de la licitación la 
cantidad de 2.500 pesetas, á responder 
de las costas y perjuicios que oc isionare 

' si no cumple con las condiciones de ndju-
dicatorio de remate, cuya cantidad se le 
devolverá si no le fueren adjudicadas las 
fincas. 

Madrid21 de Noviembre de IS73. — 
V." B.' —El Actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

te á las C isas de Socorro de esta capital51 

cuyo servicio comenzará á regir en 1.' 
de Enero próximo y terminará el 31 de 
Diciembre de 1874. La subista tendrá lu-
srur el dia 4 de Diciembre á la una 
de su tarde, en la Sala de Remates de sus 
Casas Consistoriales, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo, toJos los dias no feriados 
que medien hasta el del remnte, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
púUica subasta el suministro de leches 
de burra, cabra y vaca á los pobres auxi
liados por las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir en 
l.* de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1874. La subasta tendrá 
lugar el dia 5 de Diciembre, á la una de 
su tarde, en la Sala de Remates de sus 
C is:is Consistoriales, hallan lose los plie
gos de condiciones y demás referente á 

"I la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.-
El secretario, José Dicenta y Blanco. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mi, se 
Sacan á la venta enpublica subasta por tér
mino de 20 dias, 60 fincas rústicas, sitas 
en los términos de Cardiel, Garciotun y 
Moheda en la provincia de Toledo, cuyas 
cabidas, linderos, y demás circunstancias 
constan de la declaración prestada por 
el perito tasador D. Carlos GonJorff; 
obrante en los autos de su referencia que 
se hallan de manifiesto en mi Escribanía, 
asi como los planos de dichas fincas, las 
que han sido justipreciadas por dicho 
señor en la cantidad de S43.4DI reales 
y 41 céntimos, y para cuyo remate, que. 
ha de celebrarse en este Juzgado y en los 
de primera instancia de Puente del Arzo
bispo, Escalona y Talavera de la Reina, 
por las fincas situadas en sus respectivos 
términos, se ha señalado el dia 17 de Di
ciembre próximo á las dos de su tarde; 
adyirtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y que para tomar parte en la su
basta ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado respectivo, por cada 
uno de los licitadores, la suma de 10.000 
reales, á la seguridad y cumplimiento del 
remate. 

Madrid 15 de Noviembre de 1873.— 
V. 'B. ' - Reyter. 

AYVNTAHIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Esta Corporación ha acordado sacará 
pública subasta el suministro de chocola-

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de gar
banzos á las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1 / de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre !e 1874. La subasta ten
drá lugar el dia 4 de Diciembre, á las 
doce y media de la mañana, en la Sala de 
Remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación de manifies
to en el Negociado de Beneficencia de 

1 esta Secretaria de mi c»rgo todos los 
\ dias no feriados que medien hasta el del 

reraute, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de apara
tos ortopédicos á las Casas de Socorro de 
esta capital, comenzará á regir el l." de 
Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 1874. La subasta tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre, á las doce y media 
de su mañana, en la Sala de Remates de 
sus Casas Consistoriales, hallándose los 
püeg >s de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de me
nestra y utensilio á las acogidas en el 2.' 
Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 
1." de Enero próximo y terminará e! 31 

de Diciembre de 1874. Se verificará doble 
subasta, que tendrán lugar, una en la 
sala de remates de sus Casas Consistoria
les, y otra en la oficina del 2.* Asilo, el 
dia 3 de Diciembre a las doce de la maña
na, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo y en la 
mencionada oficina del Establecimiento, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sa
car á pública subasta el suministro de 
pan á las Casas de Socorro de esta capital, 
cuyo servicio comenzará á regir en 1 .* de 
Enero próximo y terminará en 31 de 
Diciembre de 1874. La subasta tendrá, 
lugar el dia 2 de Diciembre, á las doce 
y media de la mañana en la Sala de Re
mates de sus Casas Consistoriales, ha
llándose los pliegos de condiciones y 
demás referentes á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo, todos loa 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de carne 
y tocino á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á re
gir en 1 / de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de 1874. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Diciembre, á la una de la tarde en la 
Sala de Remates de sus Casas Consisto
riales, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de esta Secretaria de mi cargo, todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde. 

Madri J 20 de Noviembre de 1873.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de pan 
á los acogidos en el primer Asilo de 
Mendicidad de San Bernardino, cuyo 
servicio comenzará á regir en primero 
de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1874. La subasta ten
drá lugar el dia 2 de Diciembre, á la una 
de la tarde, en l. Sala de Remates de sus 
Casa Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia-
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de pan á 
las acogidas en el 2." Asilo de Mendici
dad de San Bernardino, situado en la ciu
dad de Alcalá de llenares, cuyo servicio 
comenzará a regir en 1.* de Enero próxi

mo y terminará el 31 de Diciembre da 
1874. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en la Sala de Remates 
de sus Casas Consistoriales, y otra en la 
oficina del segunlo Asilo, el dia 3 de 
Diciembre, á las doce y media de su ma
ñana, hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referentes á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Benificen-
cia de esta Secretaría de mi cargo y en la 
mencionada oficina del establecimiento, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de me
nestra y utensilio á los acogidos en el 
primer Asilo de Mendicidad de S in Ber
nardino, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 1/ de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1S74. 

La subasta tendrá lugar el dia 2 de 
Diciembre, á las doce de su mañana, 
en la Sala de Remates de sus Casas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente a la licitación 
de manifiesto en el negociado «le Benefi
cencia de esta Secretaria de mi c>rgo, to
dos los dias no feriados que medien has
ta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de N siembre de 1873.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de sangui
juelas á las Casas de Socorro de esta capi
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 
1." de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de tS74. La subasta tendrá 
lugar el dia 4 de Diciembre á la una y 
media de su tarde, en la Sala de Remates 
de sus Oasas Cjnsistoriales, hallándoselos 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del rem ite, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 

Al ganado vacuno de Manuel Sepúl-
veda, menor, de esta vecindad se agregó 
á primeros de Octubre ú timo una chola 
como de un año, pelo retinto, bastante 
gorda, sin hierro ni señal alguna, igno
rándose á quien pertenezc»; y p«ra que 
llegue á noticia de su dueño y pueda re
cogerla, se hace público por medio de este 
periódico oficial. 

Moralzarzal 16 de Noviembre de 
1873.-El Alcalde, Juan Mazarías. 

A M V C I O S -

A v i s o ú los carboneros . 
Se desea carbonear en el monte de 

Cardiel, provincia de Tole<!o. 
A los que les conveng pueden ver 

las condiciones en dicho pueblo, casa de 
Severiano Gutierre/, y en M-nlnd, Caba
llero de Gracia, 27 segundo izquierda, 
Procurador Vázquez. 

M A D R I D . — 1 8 7 3 . 
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